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DIPUTAcaON PROVINOIAL DE
BARCELONA

Se señala el] día 2'0 dl'l Abril. a las
on~e y media de la mafiana. pa:ra la
ceIehra,ei6n 'de la primilra. snbac">ta oe
:lCOIpios de piedra rnaeh::tc·ad~ en la
carretera de Igu'llada a SantnC,..ln
mil. r1e Queralt, k'i'lómet "(I.S f ~.l 16 q"c
tendrá lugar. en la Di'Putacifín nr,'
..."oindi.al de Barr'OOl'cma. Autoriznráel
a'Oto el Notario a quien por turno co
rresponda.

El presupuesto de c:ont:rnta es de
doscientas nueve mil <;eiui~nt~., riTl
~llenta v una ¡peseta~ treinta v un ~PTl_

tiÍ'rnoo ·(209.551,31 pesetas). ascenJlit'!n
do a diez mí:1 c.aatrOC'ientas ochenfa
y <l~ pp,~tac; cincuenta y ~iiS cén.ti
mos (fO.482,&l pesetas) la fianza pro
visional que deberán 'C.nn,"tH.l1,i,.. los
.licitadores pa"'a t"'mar "parLe ~n la S"'
bast.li. y al 10 por 100 del '[)"''''c:in df\
,adJudic:lción 1l't ñRP.'T.:'t r.~flnjf;'¡v~ 'T'il
plazo de ejeeuci6n ele las obras es
de I(JF)CIe IDe.">&s.

I .EI proyecto>, pliOO'n de C'OMi.ciQn"'!l
I y dispoSliClíones relativl1" a I~ f"'I"'JYl~
I de presentación SI>. h311~r:in (l(:o rnllnj·

fie:sw en la Seooi6n de Formp.nfofl"'
d'OlS lo!> días laborables. a 'horas há.
biles de oficina.

A toda Suba.sta.podron COThl"u.,..,.ir 1l'1s
Iicitt.doJ'leS 'POI" sí o reol'eE:entarl~ pn1'
Otlra persona con 'Poder p1tT'R plTt'l Y
deelarado 'hasbmt". a C'osb. rlpl intpT""_
sadj). por D. B~lrlt"l>1ner() T(ln~ 'Xihpl"fa
y D. Francisco Nel-lo Chacón. Ah~
d()!t del ilustre Colegio de estll CiUrl:HL

Lal'. 'PN:!'Pog¡ei()ne~. redadadag r~)n
arr~Io al mnd!!lo 'mJ~ fhn11":'l R ("nnl i
nuaeión y extendi.(las en p~np,l ¡:ellR(fo
d... la dR~I)~·t~va. rpintevrailo- ron nT1;'

n6liza de la J)i:outa""ión de np!H"ll f1~
herán pre;;.enf.al'<:e en I~. !=:""",i I.n (l"

Fomento todos 1(1\<: día" TaboT'~hlp" dI'
(Jipz a rJOf."P de '111. :mafi~T1a. rl.."""'~ pI
!'ilZuient.e :'11 en (me :eoTl~r..,,:.. " P"""

a.nuncio en el Boletín nricial /le ~t.a
nrovindn v (;'n la ("}Ar:J!rr'4 n~ l\·' .. n ....n
llr<!"f~ pI aÍlfprio,r labcrrable al en que
hn 'dp 1'P.'lpbraI'!"p. 1a licitación. F.n ~~"o

de resuJtllr il?ll8l~ dos o :rn~" O""L
PUp.st,~". ~fI' vp.rjfleílrlÍ en el m í <'1TJ1or) ~,.-

, to lidtación por lOnjas a la l1an:'l rllt_
rnnte oninN' .minntos. v dp, e,;,::HI'
j~nnlll:lrl ~I" rtf'Cid"r!i no,r 'sürfeo la ad
juilicllf'iltn (fel seT'Vi~io.

T.3~ F.mpT"N·;gs. S~iedarJt"S O Cmnn~

fifM (Tn~ t.cm!'n pm1.e en la suh,:¡¡:t.í1
d.'b~r¡'ín prl';l"nl.nr. .iunto con In Dr.,..
p()!!'iei{,T=I, el ~ertHl~í1d<o R (TUI" h:N~P,' re
ferp.nl'in ~l nrff~uln 5.° del Rp;!ll fT~

crflfo ¡'ff' f? di' Ol?'tubre de 1923 so-bre
incO'r1'l'f)at ibilidarles .

Sp h ..~f'! c()n.,t~r mu,: ha fT'1ln!'=ClTrrt
00 el plazo flJlldo nO'!' €ol 1trtJf'111f)< ?f\
d~l Rp,!:!'lnmp.ntnnn.ra la. ('f)ntrntnr.ión
municipal de 2 de Julio de 192,¡ !'lfn
haberse praducido rf!ICla.maci6n (I1~i1

'na contra d Mtlerdo de cel~brn('i6n de
('.sta suJloa¡:1a v de aprobad6i1 del ulil'!
~o de (;(l.ndídonec; (me han d~ r~ir111.

Barcel6I1a. 4 de Ma·rzo de f926.-'F:1
'Presid~nt~. J. Mi'14 Y Camps.-'El f*
eret.ario. Ignaóio TOl'TUella.

Modelo dr. p7opo.rlrf6n.

Don ...• vooino dI'! .... hr:bltante en
. .. , I'Inf.erado del llnunciao 'PuhUcailo por
la Diputación 'P1"O'\-incial d-e Bnrcelo~

na para la ad~udicaoión. en T'llíblica.
l:lub3s\a, iIP, J~~ <A1ra~ (T6 ,.... 'ffl4;;g ~
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Hasta la.c; trece hora.e; del día. 26 eJe
Marzo actual se a.d.miürán en esta Je
fatura',,· ~n los R~istl'o'S de las Jef~

fu fa;;; J~ Obras póbIicas de Sevilla,
Mála/Z'R. Granada. Jaén. Ciudad Real ""
B3daj-oz, a' bOra.<¡ hábHes de oflcimi..
propol';ici-ones para optar a fa sDba~fa

ur¡:r/?!Ite de li!:sob:-as de Müpi os para
rÜ'T1~E'ry~~·ión en ]00 kil6meiro~ t al 5
v 13 al 19 dI" la C'aITetern de M{lntillaa ;'¡-neva Cart~a. CuYo presupue::lfo
asciende a :W.538.48 ·pesetas. !lienao
el plazo de ejecución hasta el 30 de
Junio de 1927 y la fianza provisionllJ1
dr:' '\.5.10 pesetas.·

La subast~ <:e yerifl('af'á PO 1:1. 'Je
fatura (1", P~t*, nroV'inl'!!l. situada en
In C·:l.!le Rd11RMI)- Dato. 5 duplicado, el
dfa =-H (le ·Mnr7n. n las doce horas.

La pro·pcsi('ir'in ~ pl'P"entar:í en
papel s('lhtrlo ~... nna pP!"4'f3 o en pa
pel eomún ~on póliza!> Of' i:,ttIllI pre
cio, y a{!pmás. en un/) y ot1'l) ·~a".o. ('on
el tirnhrp rllJol impn~fo proviMial.
degechál1~los1'l d~? ltlmro la que al
nhrirla no rf'''tlHp. 'Mn ambos requi
sit.i)S cllmplfdos.

Ln-; RmoreS1ls. eo.mpanfa-~ o Socie
tiadp.s pT'opon...ntp,,; están obligada.:;; al
eumnlimipn1(Hl~JReal decreto de t2 de
O"'nhrc (fp. 192~.·GACE"l"A del f3. con
arr~10 :t 10';: efP.'("t.os de !'U arlfC'tTln 5.-

F.1. Pl"Oy~to. pIíes:ro -de eooñicione;¡.
mNie-Ios de prOlpooici6n sobre (llnna
y condici()ne!~ de su preMntaci6n esta
rán de manifiest.o en ~a ,Jefatura en
los dh1S '\" l'm!'9.l': hábiles de oflcina.

C6rfI{Jh·a. H de Mano de f92G.--EI
Tn1Zen!em J'(\fe.Práxedes M. Cruz.

. s--&88

MaI'z•.• I:tctU3': se t lmitirán en esia Je
fal" ra- y en loo Re~istI'Os de las Jefn
tura;,; de Obras públicas de Sevilla,
Máll'lg·ft. Granaila, Jaén. Ciudad Real y
BadaJ(lz: a hO!"cl.."l hábHes de oficina,
proposió<mes para lopt.ar a la subasta
urgente de t1copio.s para oonservaci6n
en los kilómetro.s 13 al 22 de la -carre
tera de L~ena a Ecija. primera sec
ddn. .cuyo .pre!'h,puesto a<1cienrle a
3,·'í,.¡:)28H7 pese!3.3. siendo el plazo de
ejecución hasta el 30 de Junio de 1928
'!' la 'fianza proyi.sional· de 1.730 f:'e-
setas. .

I.a suoasfn. se verificará en la Je-·
fatura ide esta 'llT'ovinda. situada en
111 <'.aIlH Edur,rdo ,Dato. 5 duplf~ado.
...1 .Un. ~H df' '\(arw. a las doee ho!':!!'.

f,n pr'o'P'f'~idón se ipre~entará en
o!'l,oel !'ellado de una peseta o en pa
p.el ("omún eon pólizas de igual pre
{'lO. y ~·d."máq. en uno y otro ca;;o. ('on
..1 firnhr'p del 'imlmesto provincial.'
dl"!"~rh:iwl(l"f r'I~d'e Juego la 'que al
abrirla no ri?suUe oon ambos regui-
sitos cumplidos. .

La", Empresa", f'"ompafiílI:::; o SlJ.C.i~

dade¡; nr(>p(ll1¡'TJt(>:~ I""tán ohligadas al
rnm.nliJ.,.,;"n!n. 'J ....¡·n",!l ~eto de 12 d~

Oetubre de H123. GACETA del 13. con
arr~lo ;'l 11">5 (.>rPf'fn~ oe "'tI artículo 5.-

El :proyect/), -pliefZ'() de co.ndieiones,
Ill"'l'd·pl,," ti·'" p~pO!';iri~n so.bre forma
v condici(}T'!f'~ de ro prl""fmta'C.i6n f'Sta
rán ñF' ma]lifll"sto .pn "'" a .Je.falura en
los díM v h(}rn« hábH ..." t1c ofl.cina.

f",.k(l'Ot)fl. l' dI" Mar/.{)' fI'11926.-'E1
Ingeniero Jeff'!, PrAxeeJf\5 M. Cruz.
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MINI"TERIO DE HACIENDA

JEFATURA DE UBRA& PUBLICAS
DE CORDOSA

CONSEJp.rIl.CIÓN DE CARRl!:'I'ERA~

Hasta J~ tret',e h~ déJ dfa 2f5 dP.

Gaceta de Madrid.-NÚl11. i 4
._------------..,.,;---------------.;;.....-~~

I

DIRECCION GENERAL DE LA FA.
BRICA DE MONEDA Y TIIllIBRE

El día 9 de Abrll .próximo, a las
onCe de la mañana, se celt'brará en
mi des.paciho {fe esta Dirección subas
ta il'Ública para contratar el suminis
trú de papel blanc:o .continuo para la
elaboración de preemtos {fe pólvora y
materiaS explosivas que se .consi<:iera
necesario en es1a Fábcie.a durante el
ejercicí.o eClJnÓll}.ic·o de 19-26-27. .

Lo que se anuncia para que las per
so:nasqu'J deseen tomar parte en iu
subasta puedan examinar el pliego de 1
condicione!>, gua e&tará de manifiE:',sto
en el NegooladO' oorrespo,ndiente de
esta DirecciÓ'll: y Sl~ publicará· en el
B!;¡..tin O(ir:ial de e:;.ta provincitl.

Para tom...r 'Yarte en ~a licUaeión
será requisito indispensable presen
tar, hasta el día hábil anterior al de
signado 'Para la subasta, en el Regis
tro de la Dirección, durante las hoI1U'
de oficina, de diez a trece, además
del pliego de propos~i6n, aju-s1..-wo
al modelo que a CO'ntinuMión, se in
serta.,. otro que eontenga el resguardo
que justifique haber constituido en la
Caja ganeral de Dep6sitosla cantidad
de 11.>00 pesetas en metálico o en va
lores admisib:es para fiMlzas, eompu
tándosa su v8Ilor, según los preceq>to.s
legales vigentes. .

Madrid, 11 de Marzo de 1926.-EI
Director general. José R. 5ecJano.

ModelD de proposiqidn.

Don ... , vecino de "', que vive calle
de .... número • " y quereú...·re cuan
tas -circ:unstancias eXIge la ley para
contratar: COn el Estado. enterado del
3nun.cio inserto en la GACETA DE MA
DRID, número ..., feoh.a •••• o en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú
mero :.., fecha "', y de cuantos :re
quisitoo se ·previenen en el .pliego d~

condiciones aprobado para adquirir.
con Brre~lo al mismo, en subasta pú
blica, 1.000 resmas oe .papel blanco
continuo para la elaooraei&.n de pre

_cintos de pólvoras y materias explo-
sivas durante el ejercicio económico
de 1926-27. y la~ que COffi-o 'C:onsigna
ción e:l:traol"di~aria 'Puedan pedir<;ele
hasta un W por 100 m;'ás. se ('om
promete a entregar en la Fábrica Na
cional .de la Moneda y Timbre el re
ferido papel, con sujeción en un todo
al meneionado pliego de eondiciones.
el cual acepta en todas sus partes. sin
reserva alguna ysm, alteraci6n ulte
rior. por el precio de ... ipesetas ...
céntimos (en letra) cada. resma de
papel de la clase expresada. y baeien
do constar que el ¡pa'Pel a suministrar

"procederá del establec:imiento sito
en .•.• calle ... de .•.• "propio de Don ...

(Fooha y firma del interesado.)
~.\
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AL CAPRICHO (S. A.)

ltliI;'NQOS DE PREVIO PAGO

SOCiEDAD ANt\wlIU!A SAN GON
ZALO

" COTl, anczl.oa lo, ili,sptH>:f;to en los
:Esfl'ltlltns. ('1 día ,. 4, del pr6xim-o mes
de AhriL a l~s (l"r':p, de la maflanR.
se C'elehrará la .Tunt.!\ -llenera! orili
n~~.. ~e ~a Sociedad, en~l $-. , . .

SINDICATO PARA EL DESAGOE DE
'LAS MINAS DEL LLANO DEL BEAL

En cumplimiento del articulo 20
del Reglamento por que se rige
este Sindicato y con arreglo a la
modificaeión de aquél por Real or
den de ti de Mayo d~ .1904. se ha
a'cordado convocar a Junta general
ordinaria: de propietarios y repre
sentantes de concesiones mineras
interesadas en el Desagüe del Beal.
para las once de la mañana, del día
30 del actual, en el local de esta
Corporación, calle de San Fra.n:cis,-

. ca, número 4. piso principal; de
biendo tratarse en ella de los asun

,t.os reglomentarios y cualquie'rólro
de interés. general. ,

Se advierte a los interesados que
ron antela·(:i{.n a la f~-cba -señalada

'para 1:'1 c",lah":,\:(';(,Tl nI' 1~ 3n'nt,$\, dp,-
hpn presentar en la Secret.arfa del

;,S'ndicato los docUlllentosque a'ere_
~d;ten su personalidad, según el
articulo 24.:

, CaT'la~ena. f 1 ,!;le Marzo de 19·26.
,El Presidente, Eduardo E~nfn.

" X-8S~

, El Com,eio de Administración de
: esta Sociedad convoca a 10·8 seño
'res acrioIlistas a Junta general ex
'traordinaría. que ha decelebr·arse
el día 2'5 del -corriente mes. a las

'cuatro (fe la t.arde, en la plaza de
la Independencia. número 2 dupli
carlo. en la une se han de tomar
acuerdos en rp],a'CÍón 'con el artícu
10,!l3 de los Estatutos.

Para poder tomar parte en las
ñeTíberaeiones de la Junta deherán
dep-ositar los accionistas las accio
Tl r>c; t""CS días antes en di'Cho dom.i
cilio.

Madrid. i 2 de Marzo d"! 19216.
'El Secretario. Luis Re....uelta.

X-836'
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ADMINISTRACION PROVrnm!~l

SJ;:('.t'lJON ADM'N'S"UTlVA DE
PRlmEflA ENS"~ANZA DIE 'LA

PROVINCIA DE BADAJOZ

Rectifi~ar:i6n de l'acantes para oposí
toras.

Iasertns fon la G....CI'~A DE MADRID co
rresp,ondiente al 13 00 Febreroproxi
Trl':J- pasado las adjudicaeione!'i a Maes
tras de las va.cnntes de Octubre ante
rior y las d~~iertás que pueden soHci
ta!"'''! en .quinto turno Do-r las nnO';ito
ras comnr·.mdidas cnla lisia únir'n_ y
Q~f)rVad(', p"rro'!'" én 'cuant.o a ~st.ag,

p"rocede sU recl.ifi.caeióÍl según se ex-¡
pone: '

F'ti.erOlT ya provis1.as en o'POSit'o~lS,
por oden de 26 de Sel'Hembre y Real

Jlótlelo "de 1}roposició1L I
Don' F. d-e T.y· ·T.... d-omi.ciliado !

en .. , y con residencia en ... (pr{)vin.- ¡
, cia de ... l. calle (o plar.ll) de ..., nú-
. mero ;.. , enterado del anuncio publi

cado en la GACETA DE MADRID (o Bo
letín Oficial de la. provincia de Cálli;;;)
de fecha .. : de ... para la. contratación '1
de las obras de constril'C.ción de Ulia
c<lS'a de nueva 'planta. en el puesto de !
T-orre-Carbjneras, dé la Comandancia ¡
de Carabineros de Algeciras" y d~l plie~ 1
;;0 de condiciones y presupuesto que i
en el mismo se alude, se ,compr-omete 1
y obliga, Con sujeción a. las cláusulas .
del mis.mo. a haoor las obras corupren~ ;
didas en el"presupuest-o de dicho prc- '1
v~to :en 'la eanUdad de ... (ésta ~e ex":
presatá en letra).' aoompañand·o. en 1
cumplimiento de lo di-s-puesto, la cé. '1

dula p'ersonal deloorrioente ejerciciQ .
de clase ... , número ...• expedida ¡
en a ... 'oe ..•, así 0Qm0 el redbo"
de' la .conlribud6n industrial I]ne le
rorres.poondesati'Sfacer (o certificado
de ella en su caso,) y resmardo del
depósito Ge garantía,; manif-e-stando y
eonsi~nando al mirnro' tiempo que 105
mat;eriales que ha de prolPorcionar pa- ,
ralá ejecución de las obras proceden
de '" (se expresarán las fábl'icas () es-
t :Jblecimicnto-s naci-onales donde n.d
quiera 105 materiales).

(Fecha y firma del pooerdante.)
Advertencia.-Si se firma por po- ,

der, se expreSa c<J.n antefirma. el nom
bre v ll;pellíd()s del poderdnnle o el
titulo, oe la· casa o razón soMa!" a~om
p<lñando a la prQlfl-C*ición el torres.,.

. pondiente poder notarial.
Al~eciras, 9 de Marro de 1926.-El.

Teniente Coronel Tntprventor d,,: la su
ba.;,ta.. Rafael M. Monserrat.

I eH la ~lj.ism.a,. El. pliego se entr~gnl'á"! ,{).l',den de. 9 .de D~cierribre_del pasado
al Presidente del Tribunai dm'ante la 1, afío, las Escllelas .de Cabeza"de Bll~Y

, primera media ho.rft. , : y Casas de Rei~a., ql,l~ando a provi-
.En caS{), de' presentarse d'o~ o 'ná:s I ~ión ~61o las dos ele Peñalsordo.

pro"p-ú'Sieiones iguaJes, en, el m.ismo Resta, además, 'en esta, ¡provincia, la
: L~do se verificará. lidtación por pll'¡as /. unibrianúmero. 2 de Talarrubins, qUe

a la. llana, durante el térm:no de quin- nsiTI1i"mo correS9onde -a-- o,P,ositÚ'ras.
ce minutos" entre '106 autore,;; d-c aque- ; por ser vacante no provista en el pri
Ila~ prop.osiciones, y Sli terminado di- i mer: semef'tre del añ.o- 1925", 'de cuyo
cho plazo 'Subsistiera la i~l1a.1(J,aJ', se I tiempo data su creaeÍón.: .~.,

'decidirá p0I' roed'i{J de sorteo· Ja adju- r¿1 han3 públíC'o, a 'los efectQs tle
dieaci6n del servicio., 13. debida ,recWieaoCÍón y eneumpli

miento de oroen, de la Dirección ge-,
neral 'doe Primera Enseñanza.

BaaajÚ'z, 9 de Mar:¡¡o"Je 1926."'"'~El
Je.fe de.laseceión, José HO'IIlán.
F~!i!¡ ';' ! i ' P-435

netraqo .de jO'$, pr~sup,ues.tu::> .Y ilijegü
de condiciones facultativas,' partieula~
res y eco·nómicas. ", se: OOillpr'OOlete a
tomar a su carg(} la ~jecución del
servicio por la canti(l-ad de ... (aquí la
praposición que se, h8>o"'a .escribí'endo
en letras ,precisamente la canlidad por
la. que se cCtffipromete a .ejecutarlo,
advirtiendo, que se desechará toda pr,o
pusición, en la que no se del~rmiue .a,.j
la cantidad). '

(Fecha y firma del prOiPonenLe.) ,
S--662

COMANDANC~A DE CARBINERO~

DE ALC':::CIRAS.

. Debiend() ~lebraN:'e suba~ta públi
ca,. local en "Virtud d.e 10 disptle¿;to en
la Real orden comunicada d0.l Minis
teri{) de Haciend:¡, de ~1 d~ Febrer.()
próximo ¡pasado,. .como conseeucncia
d-el Real decreto de 9 de Febrero Últl
ffi.[) {GAC1.'TA DE l\'lADRlO núTh.U). plU'a
contratar las obras tlel proyecto, de
c-onstrueción .ae una 'caseta de nueva
planta para. elpU'esto de Carabineros
oe Torre-Carboneras, de esta Coman
d::mcia. secónvQca a ,los que deseen
tomar partcen la licitaeión, que ten
drá lugar el día.2'Ü' del mes<1a Abril
próxim() venffi.ero; a las diez horas, eu
las o.lkinas de la misma, establ~idas
en !'a'calle de Reirino- Martínez. nume
ro 3, ante el Tribunal oompetente,"
presidido por, el señor Coronel Jefe
de la '6.& Suhinspooeíón del Cuerpo,
ballá.ndose en esta referida 'GOman
dancia doe mani'fiesto los plie.goti de
condicio-ll(':5 y presupuestos "de las
obras que' habrán de regir para dicho
acto, tooos 11:16 días labora.bles.· desde
las nueve a fas catorce boras.

La subasta. se verificará con arreglo
al Reg'!amento de Contrataciónadmi
nü;¡traLiva -del Ramo d~ Guerra apro
bado por Real oTden cireu:lar de 6 de
Ag05tO 'de 1909" re; T.. núm. 157), ley
deProt'é'":.ción a la industria nacional
y de.más' distlo$ieiooe,: Complf'menta
ria.", no admitiéndose ~n dirha subn5
ta ~ concnrren-!:ia extranjera. a ex
cepCIón de 105 casos fll"evíslos en las
1ih:'posir.ii)nes 'Vj~ente&. quedando úbli-'
gados los ii:citadores a indicar en las
proopo-sie>i(Ines los establecimientos na
eion~les de qn-e procedan los materia
les que han de suministrar.

El predo lfmite que regirá para la
suha~ta será. el de 244.650 'neselas.

Las pl'OpoJ;ici-ooes se presentarAn en
p.he~cs cerraóos y e"Xtendid'as en papel
tImbrado di:! la. c,13E-e octava. a,illstán
OQ5C en lo esenmal al modelo inserto
~ (,olHinuadón. y -deb~rán ir llCOIDlla
nadas de 1().~ 'dor:llment,os que3t:l'eDi
tenia personalidad d-el firmanta.rcs
.~ard-o de la Caja Central de Depósi
tos o su,; SUcul'!"alec; qne aCl'edJÍte ha
ber dej¡'l&fl' imoue.~ta. hien en mel;íli
co o Su -equi"\'¡I.I~n{'¡ll-en pa]}'ll del E~

tado' ~l preciQ memo de colizacÍón en
la :Bolsa de 'Madrid en el mes próxi·
ma anterior a su val()1"nomimll l-ce. tf
tuJO? qne tienen este privilegio. 'la
cantld~orl d~ doQ,ce mil dO!'ICientas trein
ta y nno;; nj>;;:,@ta'3 COn cincuenta cénti
mo,; (1'.>2~C)_50 :n,-,;o;d,a~). importe del
5pol' 1no liquido mlp. como ~arantfa
('OI'TPc::nonile, V €'l último reeibode la
c0111riblll'ilin ¡",,(h.istri~l' (fUe "le':roirpJ;
penda satisfacer' o certificado de alta
.( /., - . . . .~. ....
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Pesetns.

465.734.02

2.651.86
131.015.0'3

790.45
5n.~f2.89

125.5820;,
. 11.288.9í

88,365:'70
8-82,90

45.9H,20

LA UNJON CORCHETERA (S. A·)
Balance cerrado en 31 de Diciemb1'e

de 1925.

El I>re-sirlp.nte. .To:\l1uín Dnr(¡n.-EI
q~cretario. Jo<:~ Gomas Romeu, - El
Director, Pe.r1.ro F~h,

• • -=-,\ ...

ACTIYO

Casa ráhrH~a .
:\I:aquinaria ,..
Valol'e~ en cartera.. ,.. t •...
Mobiliario :.. , .
Cuentas corrientes .
(}Qnlr:bución cuota del Te-

soro , "
'Tercadería~ gpnerale~, .
Ga&tas C(~ fnln·ica.cióu .
Bar:,~f)~'''''' Caj:-: .........••. ip ••

lín, s.e anuncia al público por pri
mera vez, para. que. el que 5e crea
'con derecho a. reclamar lo verifique
antes de que transcurran quinl.:e
días, a ;:;ontar desde la inserción

.del úlUmo edicto, según determina
el articulo 71 de los Estatutos de
este Banco; advirtiendo que, trans
'Currido dicho plazo sinrecJarna.
ción, se expedirá el correspondlen
te duplicado, anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de todla
responsahilidad respecto al ImismQ.

Barcelona, 8 de Marzo de 1926.
El Director, .Jaime Siper.

X-S2~ .

PASIVO'

Cap:lal "l!,('ia!... ... ~ ... :.:.... 3;:¡O,COO.OO
Fondo de ¡-c"e1'"..3............ 29.214,54
Acreedores varios............ 4.141.10

. Junta- -de gobierno.......... 6.422.8$
DirC'cción· ..•. , '....... 0.42288
Ji-n:pu~sto<; de Ha('ienda. ., 7.1 ~3.6:1

Benrficio" rI r ...part ¡r....... 62.338.90
I ------

465.734.n:?

F'ERROCARrULES EOONGiVncos
ESPAreOLES (S. A.)

En cumplimiento del artíc:ul023
de los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionist,aE'l para
la Junta general ordinaria corres
.pondiente al ejerdcio social que
t.erminó en 31 de Diciembre de
192'5. El acto Se celebra:rá el dia 29

I
dc'Marzo próximo, a las cinco de la

. tarde, en el "domicilio so'Cial. calle
de Caspe, número EH, entresuelo,
segund~,Barcelona.

De' conformidad con el artículo
22 de1d pTc~itado. Iteglamento, po
drán e, n'currira la: Junta los tene
dores de cineuent.a o más acciones,
siempre que las depositen con cua
tro días de antela·ci6n. por lo me
nos, al que queda señ,aln.do para la
celebrac·ióJt dl:'l acto, ·en· la caja
social.'

Barcelona, 11 de Marzo de 1·92'6.
Por acuerdo riel Consejo 4e Admi
ni;üraci6n; El Consejero Se'creta
no..Jo!"é L Pascual de Zulueta.

X-823
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BANCO H'SPAr.:O nR1ERICANO

S"L"CUn.SAL DE BARCEI..()~A

H::tbiéndo!o'-~ l>xtra"iado 1'1 rf'5
g-uarrlo de d~;JÓ5ito· de valores lí
h·¡''l.ilOpo1' f'>Sta entidad,númcro
1O!)4~. intrnn",mi"ible. a favor de
ñ(lña Ll'opolda 1\tllñiz. VinG'R de
7nrn:~nr1('z. d.~ 11';.50 .. 1Tl~"rns Jm
n~r;n :"f.omnno..~ nn'" 1/"tO, 1!l! 1. df';
p~"itadof; por mediaci6n d~ ('}t.e
J{anco Hi5·prnD Am"'ric::mn en' .el
Cnm~rz und Privat Bank, ñr> BeY":"

favor del Carabinero de esta Co
mandancia Eugenio Ruano Suárez,
se anuncia por la presente para que
quede nuLa y sin valor alguno la
cxpres..da .cadera, caso· de ser ha.;.

. Ha,da.
y p-:;....cl.que :conste y a los fines

pr~~Yenidos, expido el pres,ente en'
Cádiz .a 19 de Febrero de 192(j.
Joaquín Salas.

Coneu'l'S() para cubrir 1ma plaza de
Delineante.

Vacante. una plaza de Delinean-'
te en la Diree-ción faeultativa de
las. obra s de. esle puerto, dotada
con p.l sueldo anual de 3.0.00 pe5e
ta~. se 5a'ca a cQneurgo su provi
sión con arreglo a lo dispupsf.oen
el vjgént~ Reglam&:nto general para
la nrga:1;z3,ri6n y r6gimen de la,,;
.lunlas de Obras de pU~J't()B.

Las Bolicitudes. hechas al Pre,i
dl'nle de la .1nnfapn p<l'Del de e1nc:;e
octava, !o'-e diriltirán al Ingeniero Di
reclor de las obras.

Aeompañarán a. las soli:cit.udf's la
t~~rlula oel'<;nnal del;¡. int?'rf":s:vlo ()
relncí6n .iuT'~da dI' los particulart's
d~ ella ju-.q,fleantes de pertcr.ncer
31 f';llCl'no (~P, Delineanl!":; de OhTa~.'

TlúbJí'c.a:s-. de apfitud física .... dI'. no
hfÜ"P,l' ,,~(ln c0nr).¡>na~[\ judkial ni
~.ñ"1'l¡n;st.rativamente. así como de
lo~ servicios prestados en la pro
fe~¡ón h~!'Lrt la fecha de la solici-

• t,nn v <lf'm~<:; ('h':~un5tanC'jag OlH' fiC
. "sPri~n nertinentes. .

RinfaZo par:¡ IR admi!"ión de so
Ji~Hu,i,.s tprmiT'ará a los trein t,a
•ií~", (j ... p1.1hl'('!'Irlo este 'nnTmcio'f'o!1
la .n-"''''',ETA DE MADRID".

Vízn 1." (11' ')I.f:'l1"zll. (Ir' 1926.-EI
pl"ti~¡rl"!1te. Fr:mc!sro J.3g'O Alva
I"P7..-Bl g...'('."!,ptario. Lui~ Sl1:-!l'P'Z
Uan('l's,; X-819
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COmPA~¡A DE 'LOS FERROOARRI- ELEó"i"RICA DE SAN MANUEL t
LES DE SEVILLA A ALCALil Y ~

"El ~onsej¡)c::~~:~listraciónCe En CU~;~il:~:~t.~~:l¡~\prevenido¡t.·
esta Campañía, E;n cumplimiento a por ('1 artículo 16 de los Estatutos
lo prevenido en sus Rstatntos, 1m sociales, se convoca a Junta genc-
a.:orda-do convocar a Junta general l'aol oruiúaria de' accionistas, qU1e .
ordin8.ria de .señores a'ccionlstas te:ndrá lugar el dia 31 del mes ac-

l d · SO l' fuar, a las cint'o de la tarde, en: su
par". e. 1(1,. de Abri proxlmo, a domicilio social, Est.aci6n de Pedro
lasdQs de la tarde, y en el doml-
cilio social. Estación de la Enra- Martínez, Fábrica de harinas. ,

. Est¡'l:eión de P e d ro l\lartínez
madilla, Sevilla, debiendo tx:atarse (Granada), 10 de l\la:rzo de 1926.-
en ella de l.os asuntos que se de- ' El Presidente del Consejo de Ad-
terrn.inarán en. la oN:len del día. ministración. .José Escr.ibano Se-

Se admitirán ac-cíones en depósi- rrano. X-.-.818
to para cCln:curl'i1' a dic.ha Junta
hasta las cuatro de' la tarf.,í" del f.....
día i 5 del referido mes de Abril, ,en
el domicilio social indicado, donde .n.lll1ITA. DC: O!3.R;lS DEL PUERTO
se expedirán los oportunos res- DE VIGO
guardoso

Sevilla, 1-0 de Marzo de 1926.
El "~ocal SI?'crctario del Consejo de
Administración, .Enr-ique Grande Ba-
rrán. , X-820

COMANDANCIA ".:r' nARABiNEROS
DE CAUIZ

n..Joaquín Salas Machn'cón.· T~
Tllenfe Coronel l'}rJmpI' .•TeTe de la
Comandancia de <Carabineros de
c.:áñiz.

Hago sah€'r~ Que habiennn. su
frido· pxtravío la cart¡>ra-Tl(lrr¡bra
minnfo núme1'o 411&. exri,('rHda en
l\fndrií'l p.n i 4 lit' .Junio de 1'923, a

roM!SION PROVINCIAL DE SE
VILLA'

Vacante. pOr defuncí6n, la 'plala
de Depositario de fondos provincÍa
les. .por acuerdo de la Comisión per
manente Se anu"'rcja a concurso por
es'pacia .de treinta días háhile~. a
contar. desde el si¡:ruíente. a la pu- I
\)!i~aci6n de e-:te anuneio en la GA- .
cErA DR M,\DRID. t

Podrán. optar a la misma todos
los que reúnan las 'condiciones que
exigfl 1"1 a.,.f.kl'lo 47 dpl Reg-la.mento I
de funcionarios provinciales -de 2
de Novlembre próximb pasadQ. I

La fianza Que habrá de prestar el
que sea nombrado para di<:hocar
go será de ·150.000 p'esetas en me
tálico o "alores públic-os al tipo ne
cotización•. con arreglQ a. lO pres
('ripLoen. eL artículo 277 l1el Fsta
tnto provincial" l!'Tl relación con el
47 antes citado dp.1 Rpll'lame-nlo de
fI;'ncionarios provinc~ales.

El· hab('r señalado a dil'ha ptaza
en· pr-¡:>'mnuesto es de 10.000 pe se-
tas anuales. ' .

Sevilla. 4rlp J\farz()' tiA HI'J6.-l;;1
Pl'e~jdeT'ttr. Carlos Garda Ovjf'do.
El . S~c1'etnri(), Antonio dI' M ....nt,~~.

. X-SI 3

micilio.,social.de la misma,.!calle <le 'r
la Princesa.,. númer-o 77. entresull""-.
lo. de. est.a COrtE'. "

Hasta el día 3' se admitirán en el
mismo las. a'Ccknes o resguardos
bancarios, sin' cuyo 'requisito no
pu€',de concur"irse a la misma.

. ·,Madrid, 13 de Marzo de 1926.
De orden del Presidente: El Diree-·
tor,Gerente, Julio Peña.

X-837
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HW03.506,94

X-83·(P

COMPAIliIA PENINSULAR DE AS
FALTOS (S. A.)

El Consejo de Adminjstra~ción de
esta Oompañía convoca a los seño
res accionistas a Junta genera.l or
dinaria., que se celebrará el día 26
de Marzo de 192,6, a las cua.tro y
mediai de la tarde, en el domicilio
sO'eial, a ....enirla del Conde du Pe
ñalver, 21 y 23, Madrid.

Los sei'i.ores ac·cionistas qu·e de
seen asistir 3 esta Junta deposita
~án 'SU8 acciones en la Caj.a social,
con tres días. a lo menos. de ante
ladón, conforme a lo dispuesto en
el arifculo 17 <fe los Estatutos de ,la
Compañia.

"'ladrido '11 de Marzo de 1926.-EI
GE>,rente, Carlos Clayton-Ray.

. X~~

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE
NES DE !DEPOSITOS

El Consejo de Adminiskación
'convoca a los señores ac,}itlllÍstas
de la Compañía a la Junta general
ordinaria que se celebra.rá en. el do
micl!O social. Vía Layetana, núme
ro 15, primero, el día 7 de Abril
próximo, a l.as diez y seis horas.
para el examen y aprobación, en
su caso, de la Memoria. :Y' l>a.lance
del ejerei'eio de f 925, así oomo de
la propuesta sobre l"eparto de 108

.beneficioS! del mismo. y para pro
ceder ·a la elección reglamentarta
de Consejeros.

Barcelona, 11 de Mano de f 92&.
Por acuerdo del Consejo de Admi
nistra'ción: El Administrador, Eu
d:lltin Dalt-abuit.

1cilio social de la Federación de Em
pleados y Obreros municipales, ca
He de San Bernardo, número 2.

Para tener derecho de asisten
cia,se depositrarán las acciones o los
resguardos representa.tivos de la.s
mismas ,en h~ Caja de la Socied,ad,
c-on cinco días de antelación al de
la¡ Junta general, segÚ.n el artículo
10 de los Estat.utos.

Madrid, 13 de Marzo de 1926.
El Secretario del Consejo, Eduardo
Yas~alJ.'J. X-325

508.67Ú,:!-í
55.58ti,~9

625.000;00
75.000,00

274.748,03

110.885,38

12(1.12$,31
8.348,15

143.069,66
313;068,88

GAS REUSE~E

general correspondiente (11

ejercicio de 1925.
Peseta.:;.

ACTIVO

Ba.{.ance

63.338,12

1.148.9'71,53

Reus, 31 de Diciembre de 1925.
Por el Gas Reusense: el Administra-
dOl", PedrD Freixa. .

D. José Sanjuán Banús, Vocal-Se
cretario de la Sooiedad Gas Reusense,

Certitlco que el balance que ante
cede .rué aprobado ~n Junta. general
00 señores Accionistas oolebrada el
día 23 de Febrero último.

Reus. g de ,Mano de 1926.-J. san
juán. - V.O B.o: el Presid~nte, Pablo
Casas Grau. . X-81l5

PASIVO

Ca¡pital .
Fondo de reserva .
Fondo de amortización .
Varias cuentas a'Creedo-

ras .
Beneficios por liquidar:

Ramane:nte de
1924 867,16

Beneficios lí.-
quidos ....... 62.470,96

Por la Sociedad Anónima Alambres
del Cadagu.a: .El Uerente, ttam,'j1fl
de Lapeira. X-l;S24

Jialc¡-úti de w. .;)ociedad:

Jf~ r re n o S y
I .X!ifici(lS ..... 100.904,88
:~\¡paratos, ma': '.
J quinarla, ca.- .
: ilerías, etc... 387.76'5.36
1

'n,;talaClone.s domiciliarias.
Géneros en aJmacén y

carbones ; .
Mu®les ). enseres .

. Caja. y Bancos .
Varia:: cuentas deudoras.

700.000,00
24.000,00

202.500,00
8.597.60

441,26

91.243,46

20S,Q'i
8.900,17

50.too,tú
783.Ht1,17

t9.22Q,~

31.943,71

133.150,41

9.007.500,Uo
2.772,27

fl.&79.t)::::-1,!l5
190.364,72

1.2;¿::l.lI4¡j,lJIJ

Hi.003.5Ü"J,\i4

ACTIVO,

vel"ati ,••.•• ~ + + .

•&'1.' ......uer estaJ)lec:uníento.
~ Q.1'iuS deuí1ores .

J:'eJ.'illOas y gananoias .

....".ulliStas .

ACTIVO
Caja .
Material y arrastre .
Inmuebles y mobiliario..
}'ábrica, línea de redes...
Molino de MinglanUla y

gastos amortlzables .
AlInaepJ;). .
Ban<:I>s y deudores va-

rios ..

PASIVO
~a'piLal ~.......... 1U)1()..OOO,OO
v1.I1Ic.aClUll8.S ,......... ..... :1.051.000,00 '.
"al'lO:; aereedores.,....... 942.506,94

COMPAÑIA DE 'LOS FERROCARRI
LES DE MALAGA., ALQECIRA8 y

C~IZ .

Balance al 31 de Diciembre de 1925.
Pesetas.

LA ELECTRA DEL CABRlEL (S.A.>

ti.e~umen deL balance general del. 31
de Diciembre de -1925.

Pesetas.

. 1!.il J?resid.ente El Duque de San Pe
..., ...--José ,Nagél Disdier.-Francisco

. _•••¡euez Lombardo~

Capital .
Fonao de reserva ..
Obligaciones 1908 .

. Cupones a pagar .
Retenciones .

Pérdidas y ganancias:
Beneflc¡~ ..

Igual al activo.•. · L026782,32

Valencia a Lo de Marzo 'le 1926.
El Direclor, Alfredo López. - Vislo
bueno: el Presidente, Manuel MarU.

X~

SOCIEDAD ANONIMA AL.AMBRES
DE CADAclUA

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad. oe
conformidad con lo dispuesto en el
articulo 27 de los Estatutos, se
COnvoca a los I;eñores accionistas
a Junta general ordinaria para el
día 8 de Aibril próximo. a las .cua
tro de la larde, en las oficinas de
la fábrica, sitas en Alons6tegui. a
cuyo fin recuerda a los señore."& ac
cionistas lo dispuesto en el ar
tículo 2"f; de los Estatutos.

Bilbao. f.O de Mirzo ·de f928.-

ORAN EMPRESA 8AGARRA (8. A.)

De conformidad con lo que de
termina el artfeulo 16 de los Esta.
tutO'S, se convoca a Junta. genera.l
ordinaria de a.ccionistas, que se ce
lebrará en esta" Corte el día 31 del
actual, a las doce de su mafiana,
en el domicilio social, plaza de Isa
bel 1I, número 6.

Madrid. 12 de Marzo de 1926.
J<~I Presidente del ConSE'jo de Ad
minisLra~ón, Rica,rdo Urgoiti.

X-828

LA FORESTAL HISPANO PORTU
GUESA

Con arreglo al artículo f3 fie sus
Estatutos, se convoca a Junta ,ge
neral ordinaria de a:ccionistas para
el día 30 de Marzo de 1926, a las
diez horas de la noche, en el domi~

COMPAIIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAltA

El Consejo de Adminlslm'Ción de.
esta Compañía ha. acordado que el
día 12 de Abl"i-l próximo. a las Once
de la mañana. se verifique el sor
t,eo de las 3.000 oIbliga-ciones Va
lencianas Norte 5 y medio por 100.
que deben amortizarse. yo cuyo re
embólso corresponde al ven:cimien
to de 10 de Junio de 192:6.

Lo que se ha('e saber para cono
cimient,<o de los portadores l1'e eSta
clase de tftulos por si desean :Con
eurrir al acto del sorteo. que 5'3"1"11
núhH~~ v tenrirá IUlZ'ar en ~1 diia.
!'lefialado; en las oficinas del CO'l'l
!'l"i'(I rl~ Arlministrar.lón, paseo de
Re'coletos, nl1mero i 7.

Ml'Inl'iri. 1n ti" Mlll'7.0 rlf' 19',A_~

El Secrehal':o general de la Com
pn.t1fa, Ventura González.

X-829
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L828,7~

660,00
994,85
263,00

INSTITUTO DE VALENCIA .DE DON JüAN
Oftclo estatutario: año de 1925.

Al Seño.r· CHA.~CELLOR de la UNI...."ERSID.\D DE Oxr-ORD.

ExC.\10. Sli:ti:OR:
En la reunión celebrada en 6 de Marzo "actual ¡por la .Junta de Patronos de este Instituto, constituída por ei

Exc.mo. Sr. Duque de Alba, CúIDOI. PresidenLe,en8ustilución del Excmo. Sr. D. Antonio Maura, fallecido en 13 de
Dicien:i.bre de 1\:.125 y ~or los Sres. D. Miguel Asín, D. Julián Ribera y D. Javier Gal'cía. de Leaniz, nuevo Patrono,
en la vacante producíaa poi D. Ant~nio Vives, que fallecilJ e~ 19 de Mayo <le 1926, ~e adoptó, eJ?tre olros aCUE;rdos
ai:t" refen'1ldum, de que se hará. ~e.n4?lón, el (!e a¡probar el s~gU;Iente proyecto de 9ftClO estatutarIO, correspondiente
al. ejcJ'Cí<'io ce 19'25, que debe dlrlglrse a V. E., tm cu:mplltlllento u€' Jú establecido por las Ba.;:¡es 7.~ y S.A úc :3
Escritura de Fundación del1 Instituto, previa. la conformidad con lo acordado por los Sres. Patr.onos resident~ en
el extranjero, E:x1cmo&i. Sres. D. Archer M. Huntington. O. M. Datlon Esq_T<' :r Sir Ch. H. Read.

~E-"cmo. Sr.: La Junta de Patronos del Instituto de Valencia de Don Juan .cwmple el deber estatutario de co
municar a -V. E. los siguientes datoo y not¡'c~as, que reflejan la. situaci6I:i económica de diC'ha F·undación y su ac
tuación en el ejevcicio de 1'925, así como los acuerdos ajoptados c~ consecuencia dél fa,uooítmjento de las ilus
tres personalidades que desempeñaban los cargos de Pre3.idente del Patronato y Patrono Director del Museo del
Instit.uto.

POI' Iv que a la. 'parte ec.onÓIr.ica se refiere, se hace consta? lo siguiente: '
Cuenta Corriente ael lmtituta, ("Osma & OLhers") abierta en la Casa de Banca de los Sres. Antanio Gibbs e Ri

jos, de Lond1'es.
Según el Balance de dloha Cuenta, los recursos del In...liluto que integraban el Haber ~ la misma en 31 de Di

ciernl"ll'c tie 1!:I~.), a;;.cendían en esa f~cha a i ;j.~9;¿ - U - 7, .coIllprendirlos en esta cifra: 1." El sald(} de Cu~nta del
ejercicio de 1924 (~ ~. -12 - 4). 2." El im¡1ort.e de los divi<iendos sI ~os valores que constituyen la Dotación
(EndowmenL) del Instituto (~' 3.784 - 9 - 5), tanto de lOS l~xi~tenleo en la cartera de los Banqu-er()$ de Londres,
corno los provenientes de los depos.itados en la Casa de ~anca de loo. Sres. Gi.bbs & C", ~' Nueva Y4Jrk, transferi
dos a la Cuenta "OsIna & Olhers", en Londres, 1;onverbdos de dólares en libras estenhnas. 3.0 La mitad de los
dividendos repartidos si 60 acciones Crown Mines Ltd. (;E 7 - 14 - O), im,putable a ,la Cuenta de Intereses del 1I:1S
titulo en Lonares. 4.° Pequeñas cantidades por Income tax reroorado (t1 - 1 - O); Y ~ .• Intereses de dicha Cuenta'
deveugadC6 en 1925 (~ 4 _15-10).. i

Del total de esos. Ingresos se remesaron al\ladrId y se abonaron en: la Cuenta Corriente del Instituto, e-n el
Banco E&pañol de Crédito de esta Corte, el equivaJente a SS 3.774 -7 -5, que produjeron pesetas 123.635,20, y se
~agaron en Londres atenciones del Instit.uto por oheques el 'los Sres. Gibbs e Hijos por ~or de ! 112 - 0-2; mM
;l! 6 - 5 - O, retenidas en Londres para. completar fondo de reoorva, queda un remanente en la Cuenta" Osma & Othe.rs"
a favor del Instituto, ¡por diferencia entre lo ingresado y pagado, de ~ 96 - 18 - 3 con que atender los giros que
tenl&a l,e\:&id",d de haeer ,el InstiLuto par-a pago~ evenlU<J!.es en Londres.

Osma O- Others" (Cuenta de Capital). '
Es de anotar en el Haiber de esta Cuenta el reembolso de 9 láminas Province oC Buenos Aires 5 % 1915 de ~ 20

cad~. una, amorLiza.das en Noviembre de 1924, y de 14 de ".-\.rgenline Norf.Jlern Central Raílwav Extensions ;) .r., 1887",
de $100 ea~~ una, amortizadas en ~iciem~~e de 192~ y ,Tunio.. de 1925, más !Z. 7 - 1.4 - O correspondientes a la mi
tad del dtnaendo C()brado sI 50 aOClOnes CrOwn l\hnes Ltr-l. ; i:. 1 - t - O, ·mIirad del lncrnne ta:lJ recobrado sobra
el diviUendo de estos valores, y ~ 2 - 5 - 3 por intereses, cuyas c~ntidades. en unión de JZ 54. - 15 - 9 saldo de la
Cuenta de capital en 31 de Diciembre de 1924, suman :t 1.645 - 15 - 8, que se destinaron a la adquisid6n de 1: 3.300
nomiuad.es "Provinee. ~f Buenos AU-es 3 % % Sterling Bon.ds, 1.900-1909", ilmportante ~ 1.595 -18-2. más 5 Jl>eni
ques por cobro de dIVIdendos, hacen ~ 1.595 - 18 -7, que ~edUCld-as de i 1.645 - 16 - 8, total de los ingresos, dejan
Un ..obrante de E 4~-17 - t, que pasa a Cuenta nueva. ~ .

Allen¡¡b. han resultado arnorLi~d3.s, en 1"'o\"lembre ·de 1925. 3 láminas "Provin:,ia de Buenos .\ires 5 ;.z % = i 60.
'J' 3 de J! 100 cada una, ..Argen~in,e North~ CenLra.I Rl!.5 '% .. = i 300, en Dicieml:>re del mismo año, que han sido
ree-mbo15adas en 1." de Enero ultLlllo; babJéndose adqUirido con <su importe otros HtUílos que figurarán en la Cuenta
de Capilat de 1926. '" '

Cuenta C(JfTümte del lmtituto r.on (;l Baw:o Español de Cr!dilo dr es/t, Corte.
~I saldo de esta Cuenta a favo,,: del Inst.ituto en 31.de Diciembre d~ 1925 es de .pesetas 130.127,39, o sea la dife

reMI~entre pesetas 228.327.09, a que aselen~en los Ingresos forma;h~ados en dicho ejercicio, y a>ese!.as 98.199,70
qUb Importan 105 pfl.f;G·';' 'h-oc.ho..'l durante eJ mIsmo por lOE conceptos siguientes:

... ... :., ".. . .. ,..",..... """,.,v:'.-'; t::;¡¡; d . Pe$etas.
Adquisición de Ubt'os y objetos de arte ,antiguo...... 17.962,85
Caí!efa.cciÓll...................................... 6~540.25
A!f> Catálog05 del1hsLituto..... 2.000.00
Contribuciones, impuesto de utilidades y arbitrios fffitmicipai1es. 4.95c5;10
:EllIcuadernador................................ 1.058,50
:Fotógrafos , '950,05
Materia.! del Museo. Biblioteca, Secretarfa y de -eonstruooi6n... 2.394,90
OOdo estat.t¡tario l;:'u ínsel-ción en la GACETA DE MADRID)........ 3i54,QO
Personal >f.écnioo,adminislrativo y suhalteI'fl<) del Instituto..... 39.3012,90
Pensión (anualidad de 1925) ahonsda a dQña EmiUa. de asma,

(hermana del. Fundador del Institut<l .
Pensión (primer semestre de 1926) .
Pensión a loo servidores que lo fueron ~ vida del mismo ..
Sufragios por su aJt.na .
Gastos de ent~erro del Sr. Vives. Directo:r del Museo, y donaU':'
. vo a su VIuda ·para Lulos.................. 3.645.00
Suscripción B. Revist.a.s de Arte y periódicos........................ 237.05
Diversos por atenciones fijas {agua, alumbrado eléctrico, al-

:bañiJería, ~orre{) y telégrafo. efectrirista, gas, jardinero. pin
tor, relojero, teléfono, transportes y derooh<>s de adtÍanas.
vidriero, vitrinas, vigilantes nooturnoi' y seg'uI") de lunas}. 9.565.35·

••• , ~~. ,..', ,,¡..:~.:,••~.~~.... J~",~. •

Suma y 81.gue....... 92.712,55
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Pesetas.

98.199,70

92.712;55
4.oi36,15

97.148,70 (*)
1.000,00

51;00

Suma anterior .
G'dJStos men-Ü'res :por atenciones t1Jeriódicas y eventuales : .

------
(0) Sia esta cantidad se .agreg-an pese.tas ~P'O'r."Suplidos")

que fueron 'reintegradas, y pesetas....•••••............. ~ ..••.••...••••..•
importe de un cheque anulado, que no" "e co¡:ulPulan en esta.. re
lación de pagos por no repre.:5entar gasto; tendremos un tolal de
pesetas igual' al que figura como -Debe de la.. Cuenta, o sea;.~.

-----
, ,'. El. fallecimiento, de D. iAntonio Vives, acaecido :el 29 de Ma.ryo de 1005, hizc. necesa.ria da c~1p.braci6n de la Junta
de Patronato de 5 de Junio siguiente ,para l3.Cordar respecto de la provisión de vacantes, de. P.-atrono suplente y de.
Director del Museo, que desampeña.ba. nuestro infortunado amigo. Para la prilmera fué elegido D. Javier Gareia
de . Lean izo a(E.IT1iperándose para' eil,) :J. Ja ex,p;:eosa ....oluntad del Fundador del Instituto, Emmo.. Sr. D. Guillermo
J. de Qa-na, consignada en docUmento privado, ,Cuyo cargo apreció la Junta que _es compatibLe 'Con el de Secretario
general y Administrador ,por ihaberlo, igualmente, así dispuesto' el Fundador ..en Su Memoria, página 37; y para l1a
segunda de las expresadas VJ3Jeantes, (Juedó a(;oN1.'l.ct.o el no:n1::u".uniento de D, Manuel Gómez Moreno, Catoorático de
.A.Tqu.eología (le ,la Universida-d de lIiadrid y orientalista de grande y merecido renombre. .
,El '1:i de Dicj-embred~ 192\5 ocurrió el. fa!le('imien del Presidente del Patronat.o, EXClm.o. Sr. iD. Antonio Maura,
sustítuyéndüle, ip.<;o (acto, en 'C:l .cargo de Patron() (Trustee) conforme a la Base 5.·, ::upartado (e) <le Ja Escrilura de
FnnJ:H:ión <.le} Instituto, f;:l Excmo. Sr. D.J1;.lhl.n nih.;I·U y Tarragó. por ser elprirner Pratl'Ono ,upl~nte o m:ís alll.Jg'lo,
quedando fommlizada tal sustitución en la reunión celí brada por ila Junta de ~tronO$ el 6 del adu..'ll, e.-n la que,
asimismo, quedó· eleg.id'O, con carácter de· ad -refe-r.endt,m. para e-l cargo- de Patrono suplente que resultaba vacante
el .E.:x-.cmo. Sr. D. Gabriel Maura y ~m.azo, Cande de la MQrtera,hijo de D. AIitonio (q. oc•.p. d.), ,por idéntica mo-
tivo 'que eJ· Sr. GáI'eíe' de Leaniz. .. . . ' ,

En Marzo de 1926 se aboollllOn la D. Félix Domenech, de Barcelo-na, 15.000 pesetas, ,segundo :plaz:o -de los dos de
ig-•.wJ cantidad en que fueron adquiridos, ·pa.ra.el .Museo del Instituto, cinc-o albarelos <tarros de farm:u;ia) de Ma
nises, siglo XV, con decoración azulo, quedando" ·por tanto, -cancelada dicha: operación.

Están pendientes de pago -en eada uno de los nños 1925, 1927 Y 1928, a :mz6n de 20.000 ~tas cada año, ~a5
60.000 -convenidas, oo:no 'precio en metálico. del yaso hispano-árabe adquiri~o en Junio de 1924 de la. Casa Sestieri,
de Roma, a que s.e ,hace re.fereneia.en eJ. ..Ofici.o E"statut.1rio correspondiente a dicho año. .

En el de 1925 se han adquil"ido interesantes c-jemplares de cerámica, hierros y te.lás, que' eompletan series de las
existentes en el Museo <Ioel Instituto. .•. ..

De los trabajos encargados por la Junta de Patronat() referentes a Oatálogos y monog-rp.fias de índole divcrsa,
ha ~ido termina-do el que lleva por título '*J..o,s Mozárabes de Toledo '!ln loseig!os XII y XIII", .encomendado a don
Angel GonzáJez PalenCIa, hallándose ultimada aa impresión y tirada dellPriJm.ero de los tres volúmenes de que wnsla
tan -interesante trabajo, qUeQando en 'S'\l.S}Ienso eL reparto de ejemplares hasta. que, termine la publieadón de la
obra. . '. .

Par3. la revisión y refundición del GatálOP;D de azulejos que dejó en gran parte redacliado el Fundador del Ins
títuto. asf como para la·confección del .~;ll<~lo;;o de :l\'Ionedas españolas, que no pudo ultimar el Sr. Vives ¡por cati5a
de su enfeI'l:nedad, aror-d6ila Junta de Patronato d~sjgnar a D. l\lanuel G6mez Moreno. quien aceptó el en-cargú.

Se halla. próximo a :su terminación el Catálogo de Armas y Anrnaduras antiguas ~ Museo del Instituto, ~nco-
mendad-o a .D. Franci~e(l Javier Sán.ebez Cantón. , .

.Por lo que al CAtáJogo de telas. se refiere, ~e 'tetlT'inará en breve. toda vez que recienlem.e.nte se han :l"iquirido
interesantes .ejem'Plares de teras antiguas que deben figurar necesariamente en el oat.álo.go de referencia.

En Abril de 1925. el Instituto recilbió la visil.a de MI'. John Bayard .Morris, "Os-r:ila Student", designado por el
Sr. ;Vke-Chancellor de la Universidad de Oxford para el aüo a.cadémiec de 1924-25. Y para la !primavera próxima
es esperodo Mr. Campbe.ll H.ackt'6rth-Jon.e'S, nombrado, en la tmisma calida.d que el Sr. Morris, para el curso aca-
démico .de 1925-26." .' .

Lo- que, en eumpHmiento de lo acordado ·por la Junta de Patronos residentes en Madrid y oon la. aprobación de
los Pat.ronos ausentes, Excmo. Sr. D. Aroher M. Huntimrtcll, O. M. Dalton Esqre. y Sir Ch. H.Read, tena.-nos el
hon9r.de comuniear a V. E.para su conOCimiento y demás efectos. .

Dios guarde a. V. E. largüE; años.
Madrid, 14 de Marzo de :1.926.

"
EL DuQUE DE .ALBA.

·MIGUEL Asf...""l.

JtlLlÁN ,RIBERA.

JAVIh'R, GARcfA: 'DE LEANlZ.

{Patrono. Secretario' gener&!.). X~759
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JUZGADO DE PRaMERA INSTAN
CIA DE ALMADEN

D. .ruan Antonio Cabeze;"s Romero,
Juez de primera instancia de este par
tido. .

POr este tereero y último-edh:Lo sr;,
llama y emp.laza a los que se -crean ~on
derecho a la !\)("ljrudicae1ión de :oíene~

dejados al fa:HecriI:nJento Qo iD. Eugenio
Garriarasaltl)s Sáuc'h'ez, natural d'e Al
mUfán, donoo falleci6 el 15 de Febrerl>
de 1923, bajo "testamento (ltorgado ante
el ~r. NOttario de Puertollano D. Gui
llermo da'Torre y Molinael 23. de Abril .
de 1895, ;cuyo t(.'5tamento ecm,i:ene la
¡.;ig'u·iente 'C!(iU9u.]a: ".~'Inslitúyese y
nombraherooera universal de toctJos
sus' bi·enes, -derechos y li'JCC:'ones a su
r-::QOsa; S3;lom'é Garrido Tejada, en ple
no domin'Ío y liQre. d!ispo:ski6n;pero. si
0lI1 fa.llecimiento de S'U, re.t?etída es>posa
existieran aLgunos hienes- procedentes
de la hereone:ia del tp.$tarlor que aquélla
T1JO hubiese eoosumiGIo, pasarán 'y 10$
ht!l'ed3lJ'án, JOs ¡parientp.s más pró:l:imos
de ambl)S c6ny>uges, una mitad porca.
da rama." ,

Debi-en-ao com~aree€l'" tos que -s'E! G'TeaD
con derooh()" ante este JIU7gado, -coon las
fl'-rmnli¡·'r.o!'s' df'll articulo 1.1 f.O de la
ley de Enjuiciamíento civi.I. a ,huc-er
U5(l de s'Us derechos, en el término' c.'fe
dos rnIeses,oontad05 a partir de la pu
blica{:ión del último edicto. AlOercibién:
aJs.B q¡ue _no será oído en eSte juioio
el que no cOlIIlparezca ;dentro dee5te
último f),la:z:o.

T6{lo 'ello 'Por hallarse. así lÍéo.l'"Oa<!o
en lo.;;; a:u.to.s universales <le adjudica
ción de qietnes a qlHl están llaTlb'a()os
veliri1tS. personas, 'Sin designaei6n de
nombres, ~idos a instancia del Pro
I'uradnr D.E[euterio Vicente Osario
Concha, en nombre de D. V~OOlIlte Are_
nas Garrido, sobrino carnal' ,Gfe doña
Maria .Salomé GarridO'. .

No habiendo compareeio() a loSo dos
anteriores llama.mi~ntos persona al-
guna., _

Dado en Almooén a 3 de Marzo de
1926.-F~ secret.ario. P. S. M.• A"Jrelio
V.elasco..-EI Juez, J:uan Antonio Ca-
bezas. X-821

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE ATARAZA

I\!AS, DE BARCELONA

En -virtud de lo diS'J)uesto por el se
ñor .Juez .de primera instancia del
distrito (le Atnr-azanas, de esta capi
tal, en providencia de primero del
actual, proferida en la demanda de
mayo.r 'Cuantfa y en el escrito de am
pliación de la misma, promovida ¡por
el Procurador D. Jorge Olivar. en
nombre "Y' representaei6ri <le la Comi
si6n de propietarios d~ la 1>137.:'\ tie
Cataluíia, de esta capital, y de D. Ig

nacio Carsi y Ca'l'si, contra D. Jo~
Prats y GJrlada, D. Juan JMé y doña
Ana Prats y Tusquets, sus ignorados
herederos 'Y &U:5 sucesores de J<C)S que
hayan fa~lecido, los iznorados ¡:¡eñores
AJ<l{iíales. de la 'Porción de terreno de
10.000 palmos. vendida por D .. José
PTIlts y Cortada a D.•José ROSlt'h y
Laner en 18 de Abril de 1M6: los ig-
norado~ hilos y herp.dero~ de D. Leo
namo Serra v los ignorados derocho
nabi~ntes de 'éstos. caso de haher fa
llecJido; las ignoradals personas que

1 se crean con derecho al vínculo fun-. I Vicéns y Montaner, de ignorndo pa
dado ,por D. José Angirot, en testa.- radero, .y sus ignorados herederos o
mento otcl.'¡:;ado ,en 3 de Noviembre de sucesores, caso de fallecimiento; don
1&81. y es.pecialmenLe ~e doiia Car- Cristóbal Milá. l'Ilontserral. D. Pedro .

I
menv doí'ia. Teresa Ang'lrot y Alabau, .Trabal y Milá, de ignoradiJ paradero,
de igñorad<.> parader,o, así como de sus o de [os herederos de los que hubie-

Idesco~~idos hereder?s y sucesores,. y,. sen fallecido, y de -las ignorarla::; 'Cua-
caS{) <le haber fallooldo, de eualqule-- tro familia.;; más necesitadas de San

I ra otro deroohohabiente de D. Anto- Pedro Molante; doña Josefa 'Romeu
i nio Angirot 'V' Domenech; de éual- de Faya, cada uno de los niel·os que
t quiera hered&I'Os, legatarios osuce- D. .Juan Fa-yu y GalJart cejó a su fa-
I sores a títulosíngular O universal de [ecirniento; Matilde 'Vernis Fa!}'a, Juan

los hermanos D. José, D. Claudia, don o Juana Seix y Faya. Juan Saladrich
Pablo y D. Leopoldo Gi, y Serra, c.aso y Faya, doña Rita 'Y doí\a Cristina Fa-
de haber todos fallecido,.o de estos 1'res y Teresa IlUbas; los criado.sque
mísmos s~iiore5 o de cualesquiera de D. Juan Faya y Gallart tenía a su ser-
ellos <rue viva todavía; D. p.edro Gil y vi-cio el di'a de su muerte: D. Juan
Moreno de Mora, de ignorado para-' 'rotelló, de' la obra de !a .Iglesia de
dero. SUS desconocidos 'heredaros o su:'- los Santos Justo y Pa-stor, de eEta
e'esores. caso de haber fallecido; don ciudad; . los 'pobres de la 'Parroquia en
Leopoldo Gil y Llo-part y cualquiera que falleeió dicho D. Juan ¡"alla y
otro sobrih~ barón, hijo de alguno de' GaIlart. y de cinco casas de benefi-
los tres he:ma...'los de D. J'O,OO Gil 'Y' celleía. a juicio de su hered~ro, todos
Serra, que los sobreviviera; loshere- de ignorado paradero, ,y de los, if!"I'to-
deros o ';;l1Ce~res de tales sobrinos, radosherederos de aquel o aquelros
caso de que hav~n falleddo; doña A.n- que huhiesen fallecido; D.' Eduardo,
tonia y D. Jmin Mumbrú y Sacristá,. doña Dolores, doñaConcP'·pci6n. don
hijos de D.•luan Mumbrú y Bordas.. Juan y uoñaCarmen Vidal y Sabater,

Ide ifmorado -paratlero; sus ignorados de ignorado -paradero, o (le los ígno- .
herederos. caso de :':taberfallecído los rados heredero::; .de 10$ Que hubiesen

1

I
cesiona.rios de dichos he.rmanos M.um- falll"cido; doñ.a Rosa ,Coll. viuda de
brú y Sacristá, doña Florinda, don. I "Mo,re; doña Dolores, D. Celestino, don
Juan ',V' doña BasiEsa. Plajá yPérez. \. José, doña Pilm" doña Teresa, D. Pa

'también de ignorad'Ü paradero, o sus 1 blo. doña Monserrate 'Y' dolia !\lar1a
derechohabieñtes, easo de hl1Jber fa- ~ror~ y Co11, de iW1oraoo paradero, )'

: lIecido; D. Antonio Cuchillo Soler. de. ¡ ;ws desconocidos herederos o su-c.eso
¡ ignorado paradero, o sus derechoha- tres, Icaso de babel' fallecido; doña

!
bientes, caso de haoor fallecido; don ¡ F'ranci·sca Salanes. D. BuenaventUTa
José Vallcorba y Prats. de ig'lIoradQ ¡ Vidal. doña. I~acia ArQués 'Y doña

r paradero, o sus derechohabientes, ea- Ana Sabates, de ignorado p:aradero. y
I so de haber fallecido;D. Pablo Hida!"- sus .(fesconocidos her~t1eros () snceso-
: go. de ignorado paradero, o la viuda res. caso de babér fallecido; D. José
, e hijos de ambos, de ignorado Ipara- Prats v Cortada, doña Franci,,~a Prats
I dero. o sus ignorados tierederO'S, si y' Tusquets. D ..José Marfa Pera. co-

hnJbiese fallooi<Io; -doña,..Tosefa-P.::>ude mo aP-OderadOt de D. Luis Teixidor;
Vila y Not, de' ignorado. '~paradero, o doña María Carreras, villda de Font;
sus .<J.erechohabientes,si hubiesen fa- doña Paula Foraster. D. Isidro ;\1arti,
Ilecido; iD. Andrés PéI'~z y Treviño, de D. Antonio iLópez, D. Juan Ac-tlón y
ignorado paradero, o sus ignorados la Sociedad Boseh y Bo:rrnu. de ig-no-
bMederos. si hubiese falleci<1o don 1 rados -paraderos, y de sus herederos y

.TeodOl'O Ilurralde, de ~i(!"oorado pa- ! :lPcesores. C85<J de haber fallecido. o
radero, o sus dereC'hohabientes. si hu- de haberse disuelto dicha .compañia;
biese fallecido; D. Carl-os Fav~rt, de , D. Juan Ruiz, de ignorado par,!({cro;
ignorado. 'Paradero. o sus.·~ora.rlos 'v sus herei"JerO'S .() sur:es-ores. caso ae
herederos; lOS cM-ados que D. JOsé l' haber fallecido:' los i::morados herede
Gil y Serra tuviese al tiempo de su I ros o S\1cesores de D. Anton~o Amn..l1
muer1e.· d& i~oradc) ¡paradero•.0, sus . rot 'Y' Domenech: D.. Agustin Prats
,herederos: doña Josefa Asperó: de ig- Botill, !'lIS dereehohahientes. si hu
norado\ :paradero. o sus ifmorados he- , lIiese fallecido. t.odos d~ ig-norao() pa
rederos. si hubies~ fallecido; doña 1 radero; los administradMés de la Co
Josefa Moreno de Mora v (joña C~T'- fra.día ~- Cansa Pía de Postt"mm Laus
men LJopart, o los ignorados berede- y .de Pondano Sanso de i~nOl'ndo pa
ros de aquéllos 'Y' éstas, caso de haber I radero, así como tnalOllipr:-l 'PprS{)l~a

. falleeido; 'D. Franci&CoTaulina. don que se. comidere {]ere~hohahiente <1e
E~teban Centena y D. Ramón Fig'U1"- la uropia Conpor:lChJD. a tílalo sin-
ras y Porret, de ignorado paradero. ¡:mlar o unívl'rsal. v del ~xpre!';a<1S)
v sus. i¡morados herederos. caso de n. Ponciano Sans: D.Bnf)n1.ventllra
haher fallecido; D. Frnnci~o. Tus- . ¡::cllaréo; v Jansana v D. Francisco
o"ueL~. de ignorado paradero. y S'l.1::< Relt¡:¡oleIJ """ 1\fas. .de ici'norado ,parade-
ignorados h·ered.eros, Cll':;O de hather 1'0. y sus' <le:-coDocidos heI'pdl'ro!'l y
fallp.ddo: D.•Tuan T.:~elIés y Rovir:l, Sllceso!"es. ca!'-'o ~p' haber' f<lIl('(~i(!O;

de ignorado 'Paradero, 'Y' sus herede-. D. Andrés .Jané y SaladrilXas, de igno-
ros ,i:morad'Ús o sucesor!!!'>. caso de ha- ra.do nnradero. v sm herederos o SIl-
her fallecido: D. Manu..I. D. FMix.... ('pwrp~. ca~o de falJl'-cimipnto; don
D. Vf'ntura TJr~ellés v Rovira," de ia':' Fl'anei~o Garcfa. 'Y' ZorrilJa, ~J don
nora-do :paradero. y sus desoonocirfo<: F'l'and!;:co .An'!lar!a y Fábreg3!':. -de i2'-
herederos y sucesorr.s. 'Caso de haber nornrlo 'Jlaranp.ro o (je !'1lS kmf)ra(lO~
fa,JJecido; los pohres verg-onzantes y h",rp.{ipros. E'i bnbip<:E'n falleei<fo; (jO!)

familiatS nece-sitadas rle esta ciudad JMé Co",o v BasiL de i~norat1fl D::ll'a-
en el año 1866: D. Vicente B:lfÓ ,\T dero, o !mf;- i~OI":Hios rlerechoh:lñif'!l-
'J'ast?s. de ignorado 'Paradero. y.de su's lee. si hU'hip~p fallecido: D. Ernílu)
desC'(Inoeirl-M hererJ.~os 'V m~p<;ores. ereIl y Tinl,l. dr- irrnnrado p~r:'1:(\"r() "
(,~<:O de hllber fallecido: D. M:'lnnel sú"! irm(}rrt-r!o"hl'rp¡f~ro". si huh-i ....~"
Vieéns v Montaner, de ignorad,,, pa- ffln,.[~i.n1t: D.•To"é Ri~lS Tflmnzt'i. I1flii~
ra<1ero. v !';us des·conrwiñns h"....r!prns Marf~ Solane!". D. Manuel 'f~fpO CI)["' ...
y sucesores, caso de haber fallecido;. dI!. D. P"dro. D. Ll1 re: v (".ni'i~· ~,1:>'-
don .fosé, doiía Cristina 'Y' doña R<)sa Leti-cia Bosoh y Labrús; demás posi-
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JUZCADO DE PlitflllERt, INSTaIV
elA DEL DISTRITO ·DE '.A LATI

MA, DE MADRID

En virtud de ~rovi(f-erJ1,('ia del ~ñnr

Juez <-le: 'PriTTl")rll. insf.3noC'ia {k'l d.ist.rito
de la I,atina, 00 oofa corte. <!i-rt.a(!:'l ~n

8 del actu:;l. w,hace saber por medIo
(fel pre~.t"".' mI'e' seo 1P"'Nicm1i en la
GACETA DEM.wRlD Y BoleNn ONda!
de es.ta pro,,:i.neia. (fUe doña Pilar Dím
f:amnn. naJlTraJ de ,$a.~!"·. 'orn"~'irll'i:" rl'~

IJlIa'(). de treinta v seis años deedadl.
solll':"!\.. ¡T)fC'ni-etaria v (loe esta vecilIllJad,
~oIi(',it(\ ~e ~ autOrice qoe SU~ hi,fa1l
Mm'Ced~ v Maria rol RoMnMio. nMm':l
I~s 0(' ~tii Corte. donde nooi~ronp.T 1l:l
jt> Octnh!'f'! doP. 1915 Y el 5 f.Ia AihrH dlf!
1921. rf"I"nr>ctivamenfe. an~P\l"IO'n!!'8l1 .el
::I.~llidrJ Roca :'lo1 {fue ·hOiY llEn'll:n. n1'1'1"'a
cm;> ~13nt~s n-eT"S(Kl8¡:¡ se >("re~n il'O'TI m_
rp"ho a onorí~r<:-e a tal ~l}licifu~ 1(10 \'P.
mf!.quen dentro det término de .tres. m~.,.

~S. ;nersonáooJS>e en foo-ma en .pol pW)~
(!i'l"n!e offilf' -nara. 1311 efecfo ~ ~fT'ln"e.

pre"inié-Tldoo::p. ffiloP, <si no lo verift~an les
oarará I',! 'OOrb·ieio a <me hava lu~:tl'_

- ~"~.I',:h~~. 9 de MlliI'Zo. de HI26.-EI Sr>
rreta:T"Í0.. .Tllan ('.....aroía..-V... B,:": El
JUt"l. Jo!;é Tem-es..'

,JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL ENSAN

CHE, DE BIl.BAO
D. PiXiro Na'VafTO Rodrígu~l, JUtlZ 'Ck

primpra in~tancia {lel di~t.ritf) del En
"an~'hf', d-e esta villa y su tp3.rtido.

HB:f:>~ lPúiblic-Q: Que en el a~unto que
00 relaeioo$im se ,ha dktadJ ·el auto
que comPrende el encabezado y u:mrte
ff""'T'1SitiVU. que dioon así:

..Aut().-En Ié:!. villa <tI" BHbao y
'-fa17o f i d~ 1~6. El Sr. ID. Pedro Na
varro Rodri~ez. J'U~ <k primera in~

tan~ia ~ d-iSitrito ()el Ensa11(he v su
partido. habil?ndo visto los presentes
autos dee::q¡ooiente civil sobre suspe11
f:li,'I1J1 dP.- 'Paa'os del Crédito de la Unión
;\fint:'ra. a lúe; fines <le resolver 'Wbre
decla~¡ones y 1lledidt.s prooedent~s

~n lf? la flrrn&a 001 auto apr(!'batorio
<.N ol'om-enJio, y •

g. S .. lOor ante mí Secretario. dijo:
Qll-l> <lébía acOtt"dal' y 8JCordaba:
Prrime-ro. Declarar firme y consen

tido ...1 nuto 'dietad() 'Por f!5'f~ Jn7.~3do

el dh '2.~ del próximo lPB~Wo F-ehrero.
en virt,~d -dlel Cttal s-e aprobó la propo;;L
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'meu, o sus: igno.radú~ herederos o he- I ciún de c~veniopresentada. pcr'el Cré
rencia '1acente, ~1!,So de haber fal!eri- !dito de la Unión Min-era a. sus acreed'J
do-; dofia J~ana. ,Y D. Fra~cjsC'o Seix y 1 res IJ>,ara, la votadi6ndoe adhesiones POI'
F:a'Yá ; ]03 Ignorados dómlllos que 'p.u- es<:rito, y, en iConscc'u€-IlICoa, mandar u
dIeran tener ,.a~gún d-eI.:~ho p.o.r. v1r- lilS int~re~m e~ta!- y pasar per dieba
tud de,1a ~1~1S16n,,?; ~Ie~;~: o~~Iga~~ Ioonve!llio t,al ~(I'Il'lÜ' re,suHa de la propo_
e.ntre u,.. JaIme S.I.. ~ l .. ya y don.... l"<i.ci6n vo.l.ada. """r la In,ia¡vorfa I !!aJ (lt'
l.Jolorcf' Fl1.yá T Fe..rer en 1,':1 de Fe- -. Il"~'¡ _,._ee
brero de 1896 ante el :\'olurio D. 19- a.creeClOres.
na;cio Plaü:ts; las personas o' cntidu- . St'¡:run{]Ü'. Cumplida la mi9ión satis-
des que algún día púd-:eran lcnc.r (~e- factorÍa y desinteresadaIlIlente &-,~em-
rl?cho a la fundaeión dé un beneficio peñada por las ·8iI.tas ;personaJídaOcs
a la .pa..roquia ;sJe-sia d~ Jos Santos integrantes de los dos Oon!*.~ios j'Udi-
Justo y P~stor, <1eesta 'CIUdad, orde- oiaJ~s, debiendo asumir -en adelante la
nado con earácter event.ual P(},r doña administraci6n y gestión ~ los nego-
Isabel Fay'á 'Y Ferrer; D. Orestes de eiGs <Iel CrMita de ,la Uni6n ~tinera la
Mora v 4~ Bacardf y D. José Mar1ia Comisión Iíqu.i<ládora del convenio;
Morer ·YColI; 'Sf)bre extinción de cen- rO'ntinnan<lo ~1j'S funciones Interventor

I
sos y otras eargas. de cuya demanda Jrudicial, Soeg'Ún el mismo3lCueré'o. Li-
"1 -de su esorito de ampIi:'!riún ":;¡' la orar 100010IJ)ort·u.ncrs man<l2mieJltos a los
misma se ha confer-ido t!'1!slado <l to- Regi~tros de la Pmp.íeOOd y MereanH1.

Idos diC'bos demano:::ldcs. (J(:swnocidos dawll't a 4'1'b' r~o¡h.lei6n la nuhIi"'i¿,ct.ct

Iyde ignorado paradero, 51'S sucesores d2bi(.~. ~ín la acordada otras v~es

l
o derer,hoh2ihi('nt.es, "'(\1'0 lb Ih3''b~r fa- t "'. 'L
II .." 1 l ... 1I en €:S os offilSl11'O!S au os.

em"o 8 guno o a gun08 u(l e os: por Así lo alcord6. mland6 v firma Su Se_
la. proesent¡> H' emp!<lza <\ Ir:~ referi- ñoría; doy f-e.-Pedro .~a'\'"ai"rl) Rodri-
{los aem::mdados ,par3'~uc en el im- •
pT'orrog-a.ble término de cin~o días que ~ez.-Ant:emí: P. S.. Rieardo Diaz...
en este Segtllldo I1amMniento se les Dado .en Bilbao- a 1.1 -de Mal'7.o d\l
con~ede. se personen en los. apto.s por "1 i 926.-Antp. mí: P. S., Ricardo Dfaz.
metlio de Procura(lor; llIPerc1bldos que El J'UiÚZ, Pemoo Navl:lITO Rodrfguez.
de no verificarlo les parará el pp.rjui- X---832
eio a que ,en derecho bubiere lflga!';
previniéncklles que al com-parecer les
serán entregadas las copias del la de
rrraTlda 'V documentos en la lSecretarfa
de D. Magín Fernández, donde obran
los auLo-s.

;Ban::elona. 2 de Marzo dI" i926.-El
Soor~tnI"jo, M~gin F4"rnánnp!.
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.Ao.nexo nÚnl.

bIes herederos de n. Pedro Bosoh y
Labrus y de .D. Manuel :\Ia~o Cono",

. de igeorado naradero, v sus herede":
ras y sucesores, caso de'fallecimiento;
D. José Sol y Farré, de ignorado pa
radero, .y sus descnnocidos herederos
o sucesores, caso de faltec'imientü;
D. Francisco de Paula '1 D. Enrique
BelloolelI 'y Tusquets, de, ígno-r8.do pa
radero, (1 sus desconocidos :hereder-os
o sucesores, caso de haber fallecido;
D. Juan Font y Fabres, de ignorado
paraae.ro, y sus desconocidos ,herede
TOS (') suce:;ores, 'Caso de fallecimien
to; doña Josefa Romeu, dofia Caroli
na Romen. doña Matilde BatIle, doña
Dolores Faya, D. Jaime Seix y varios
acreedores de D. ~stín Fa')1! 'Y Fe
rré; por la cantidad de 20.000 Ipeseta~,

de ignol"ado ';Jar<tdero, o <le sus igno..
ra-dos herH:leros o sucesores. (:aso de
haber fallecido; D.José y -doña Ma
Jlm~Ia Vicém; :y M-ontaner, de i~norado

pm·aaero. o :;us desconocidos herede
ros, caso dc haber faUedd(l; D. oTllUll
~titjá Y Cardona, de igll{).rado pura
oflern. o d~ sus del"OOhohabienles. si

huaJiese fallecido; D. José Xifré ,~ Ha
nell, doña Josefa Palaw, dofia l\lerce
des COl"onas 'Y' EspaUer y D. Salvador
F-ont y PuJo!, de ignorado paradero,
() osus desconocidos herederos y SUCE'
sor~, caSi) de babel' fa.n~ido; D. YÍI:
tal' Font y CaseIlas, de ,ignorado pa
radero, o sus herederos, ecu¡o de ña
ber .fallecido; n . .To~é Sol y Torrente.;.
D. ¡osé Cosme Gallo.f:ré y Solanes, de
ignorado ;paradero, Iv lsus sucesotreS

o ·hp.rederos de5Conociaos, caso de ha
ber fallecido. D. Jo~é Marf~ Prats Vi
laró y doña Ana Joment .Oliveros, de
ignorado paradero, Q sus desconoci
dos herederos o ~ucesl}res. taso de
haber fallecido, y D. José Casas y do
ña FrancIsca Font, de l~nor<laO pa p

cadero, o sus desconoclf!os h'ereder~
o sucesores, caso de' haber fallecido:
ignorados herederos d~ doña Elvira
Santa16; doña Cristina Viñals 'V doña
Joaquina Gass6y ~adal, o sus heren
cias yacentes; ilnlorados herederos o
herencias vacentes de D. Antonio
Guaeh y ESparter: D. ..Ramón Font y
Vjn~lso. D. Santiago M~muel Calarel!.
D. Eusebio Coronris. doiía E9)erann
Pnfol. Viuda lCle Con: D. Fulj2,'en~io

:\-JarUn Mora 'Y doña V~ntl1I'a Espal
h~r y Masiá; D. Framis~o 'Pui/?, 'Y Sa
~orras. o sus iznorado~ here-deros o
hl'>.reooia yacente, caso -de haber fa
1!e-cido: dofia Matilde Molíns y Toma-
"ino \" doña Rita ",. doii::l T~re!'a Mar
tín Mora. o su~ ignor<'dl)<; hered'f'·r~
o herencia !Vaeente. ~ai'O de h;¡;her fa
llecido; D.· Eusebio CorOllas. d(Jüa
Bmilia y D. Alberto Milá y dofia Rita
Co!-ta, D. Domingo Segtlf o snsigno
rad<ls herederos o herpncia yacente,
(>IlSO de haber fallecido: la entidad que
ha.VR sncecfido a la extinlZ'llida Com
pañía del FerrocaJ"I'il de TaJT8.1rona a
Barcelona y Francia; doña Josefa Ro-

..'


